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*.fl Lo anterior para celebrar el presente Acto

Ádn,in¡strat¡vo Condicionado el cual será por 1'IEMPO DETERMINADO' señala

señalando para tal efecto las siguientes;

DECLARACIO {ES:

Primera. Declara el C Presidente t\'unicipal que por ser -necesario 
el

p"|,=on,lparalasactiv¡dadesdelaDirección,leSeguridadPúblicaMunicipalyen
usodelasfacultadesqueleconfiereelar.ículo48fracciónllldelaLeydel
áobi"ino y la Administración pública Munic pal. Articulo 3, fracción ll inciso B

p-j,rufo á"'rti como articulo 3o fracción X\ 1 27' 36 37'38 '39 de la Ley del

3¡rt.r, de seguridad publica para el Estack, rje Jalisco, celebra el presente acto

adr¡inistrativo condicionado.

Segunda. El C- JO§t deberá de

Itevar a cábo el desarrollo cle las actividades )ara la cuales se celebra el pre:enle

actor-rlanifestandotenerlacapacrrlaciyconocrntientosnecesariospai"il
,l"r"nrp"nurtntl por otro tado, bajo piotest; I de deci' 'rerdad expresa iltle solr

suyos los sigtlrentes datos

,\r¡¡nl--rre cornpleto: ¡g5*

En la ciudad de Juanacatlan, Jalisco, e día 20 DE JUNIO DE 2O17, en las

oficinas que ocupa la D¡rección de Segu ridao Públic¡ turunic¡Pal, compareclo por

una parte el C. J. REFUGIO VELAZGUE;1 VALLIN, Presidente tvluniciPal Y

titula. del Gobierno Municipal, y por la otra parte el C' JO§E

Eda d
Sexo:
I-.stado Civil:
Nacionalidad:
Dorn icilio:
Se identific con Ciedencial de INE:

c.u.R.P.

Expuesto lo anterior
a las siguientes:

ambas partes c, nvienen en obligarse de conformidad

/

/ia
a.
b.
c.
d.
e-
f
g

h.

CLAUSUL AS:
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1 Ei presente acto se celebra por tiempcr determinado y no podrá modificarse.
suspenderse, terminarsc, sino en los casos y condiciones especificadas en
este m¡smo, asi como en la Ley del Sistema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales aplicables.
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2 El Gobierno requiere los servicios del G. JOSE
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA

para que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos inmediatos.

3. tvlanifiesta su conséritimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del It/unicipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fi.jo o variable, según
las necesidades de las labores diarias.

1

4. El presente tendrá una vigencia del 20 de JUNTO de 2O1Z
celebración del presente y que deberá concluir precisamente el día 30 de
JUNIO del 2O17, con una jornada de 24 horas de labores por 2_4 de
descanso.

Así mismo, otorga su consentrmient( para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, siempr : que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se piohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización pievia y por escr¡to de su rnando inmediato.

6. Percibirá coho remuneración mensüal la cantidad de: 96,001.64 (Seis Mi
uno con sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dic
antidad- én dos partes iguales para su pago, el cual será los días quinc

L¡

aquellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la pa eproporcional de los días de descanso semanal y obl¡gatorios, lo anterior
según lo estipulado en los artículos 36, 37 38, 39 de la Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco

Itimo de cada mes. o el día hábil lnmed¡ato anter¡or en caso de qu

7 Gozará de ras vacaciones y días de descanso conforme ro dispone rosartícuros 32 y 33 de ra Ley der sistema de seguridad pubrica paá ár Estrd"
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de Jalisco, siempre y cuando se ollserve la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;

B. Se compromete a observar buena :onducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

I Se compromete a su.ietarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que
se le asignen.

'10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
IVlateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridaci
Pública sean aplicables,

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo

b. Ausentarse de sus labores sin causa juslificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

Notorio descenso en la calidad I cantidad de trabajo realizadaC

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente
tt/unicipal, Oficial lr/ayor o Secrelarío

f. Lo mencionado en los artículos g0 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi como ias leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el qu
requrere en este acto, durante el tiernpo c¡ue dure el mismo
incumplimiento de Io anterjor, implrca una falta de probidad que dará luun procedimiento administrativo surtiendo así los efectos que de
resulte.

g a

ste

14 se obriga a guardar escrupurosamente ros secretos técnicos, información,datos, estadístrcas, y demás detalles relacionados con ef tánaio 
-qre
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desempeñe, o de los cuales tengan ctnocimiento por razón del trabajo que
real¡ce, asi como de los asuntos administrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tesis de
¡urisprudencia 10512010 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diec¡s¡ete de nov¡embre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Primera Sata, tesis 1a.tJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia,
de las obligacrones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
correspondiente

Tec. Luis Sergio

FIRMAS DE LAS I'ARTES:

C. J. Ref
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Test¡gos.

enegas Suarez L.S.P. Moi és Torres Ramirez
e Seguridad Públ¡caSíndic Mun icipal Comisa rio
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